
Cooperativa Mixta de Maestros Jubilados y Pensionados 

“17 de septiembre” Ltda. 

 

CONTRATO DE CUENTA DE AHORRO DE MENORES  

Nosotros: XXXX XXXX XXXX XXXX, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, de 

este domicilio y hondureño con Documento Nacional de Identificación No. XXXX-XXXX-XXXX, actuando 

en mi condición de Gerente General de la Cooperativa Mixta de Maestros Jubilados y Pensionados 

17 de Septiembre Ltda. (COMAJUPEL), de este domicilio, con personería jurídica inscrita con el 

número 297 Tomo III Libro II y reinscrita con el número 517 del Libro VI, Tomo I del Registro 

Nacional de Cooperativas de CONSUCOOP, y con facultades suficientes para celebrar este acto según 

consta en la Escritura Pública N. 143 del 20 de junio, 2024 de Poder General de Administración autorizado 

por el Notario Juan Ramón Mendoza Calderón e inscrita con el número 54 del Tomo 427 del Registro Especial 

de Poderes del Instituto de La Propiedad oficina registral de Francisco Morazán, quien en lo sucesivo se 

denominará LA COOPERATIVA  y, XXXX, mayor de edad, XXXX, docente jubilado y/o Pensionado, 

hondureño con Documento Nacional de Identificación No. XXXX y con residencia en XXXX, quien en 

adelante se llamará EL(LA) PATROCINADOR(A) del menor ahorrante XXXX con Certificación de 

Acta de Nacimiento número XXXX, por medio del presente documento libre, voluntariamente y 

sin presión de ninguna naturaleza, y estando en el pleno goce y ejercicio de nuestros derechos 

civiles,  celebramos un CONTRATO DE CUENTA DE AHORRO DE MENORES de conformidad con 

las estipulaciones siguientes: PRIMERA: Antecedentes: LA COOPERATIVA ha constituido un 

producto financiero denominado CUENTA DE AHORRO DE MENORES, valores en moneda 

nacional, que son retirables y se constituyen con la finalidad de crear hábito de ahorro a los 

menores de 16 años y que se regirá por lo establecido en el presente contrato y en lo aplicable 

del Código de Comercio, Ley Especial Contra el Lavado de Activos y Financiamiento al Terrorismo 

y su Reglamento, Ley de Cooperativas de Honduras y su Reglamento, Estatuto Interno, 

disposiciones emitidas por el Consejo Supervisor de Cooperativas de Honduras (CONSUCOOP), 

Comisión de Nacional de Banca y Seguros, Banco Central de Honduras, y los Acuerdos de la Junta 

Directiva de LA COOPERATIVA. SEGUNDA: LA COOPERATIVA manifiesta que EL(LA) 

PATROCINADOR(A) puede realizar la apertura en la oficina principal de la Cooperativa y sus 

Puntos de Servicios, con un monto mínimo de Cien Lempiras (L. 100.00). TERCERA: EL(LA) 

PATROCINADOR(A) apertura la cuenta por un monto de L. XXX , autorizando a LA COOPERATIVA 

para que efectúe la deducción mensual del beneficio que como Maestro(a) Jubilado(a) o 

Pensionado(a) recibe del INPREMA, a partir del mes siguiente a la suscripción de este documento; 

asimismo, LA COOPERATIVA declara que el valor mínimo requerido por deposito es de Cien 

Lempira (L.  100.00) y un máximo de hasta Cinco mil Lempiras (L. 5,000.00) deducible por planilla. 

CUARTA: LA COOPERATIVA manifiesta que el monto máximo en calidad de depósitos 

extraordinarios, efectuados a favor de LA COOPERATIVA en sus cuentas bancarias se establece 

en Veinticinco mil Lempiras exactos (L. 25,000.00)  hasta un máximo de tres (3) operaciones al 

año. QUINTA: LA COOPERATIVA declara que el saldo de la cuenta del menor no podrá ser 

transferido a otras personas ni emplearse como garantía de préstamos. SEXTA: LA COOPERATIVA 

le entregará a EL(LA) PATROCINADOR(A) de la cuenta una libreta y en ella se anotarán los 

depósitos y retiros de la cuenta, así como los intereses que se capitalicen en la misma. SEPTIMA: 

LA COOPERATIVA se reserva el derecho de cancelar de oficio la cuenta, cuando el Menor 

Ahorrante haya cumplido 16 años y EL(LA) PATROCINADOR(A) no efectúe el retiro en tiempo y 

forma; notificando la acción de ejecutar a EL(LA) PATROCINADOR(A) mediante cualquier medio 

físico o electrónico, acreditando los valores a su favor a la cuenta bancaria consignada en los 

registros de LA COOPERATIVA. Cuando no fuese posible lo antes descrito, LA COOPERATIVA 

acreditará el valor en la cuenta de aportaciones ordinarias a EL(LA) PATROCINADOR(A) de la 



cuenta del menor ahorrante. OCTAVA: LA COOPERATIVA tiene la facultad de devolver las sumas 

recibidas y proceder a la cancelación de la cuenta cuando ésta presente situaciones de indicios 

atípicos. NOVENA: EL(LA) PATROCINADOR(A) de la cuenta no podrá alegar el desconocimiento 

del contrato a partir del momento que registre su firma, lo cual indica su aceptación a las 

condiciones del mismo y a las modificaciones que se efectúen en el futuro conforme a la ley, sin 

previo aviso. DÉCIMA: LA COOPERATIVA manifiesta que si la Cuenta de Ahorro del Menor no 

haya tenido movimiento durante un año entrará en un estatus de inactividad, debiendo 

presentarse EL(LA) PATROCINADOR(A) para activar la cuenta en caso contrario, realizar la 

respectiva cancelación. DÉCIMA PRIMERA: EL(LA) PATROCINADOR(A) podrá interponer un 

reclamo ante LA COOPERATIVA en caso de que tenga inconformidad causada por la aplicación 

del presente contrato o de los servicios y/o productos convenidos, teniendo LA COOPERATIVA el 

deber de proporcionarle el formulario de reclamación correspondiente para que formalice su 

reclamo, quedando LA COOPERATIVA con el original y entregando a EL(LA) PATROCINADOR(A) 

dos copias del mismo. A través del Oficial de Atención al Cooperativista se verificará que la hoja 

de reclamo no tenga espacios en blanco y concretamente en la información de: teléfono fijo, 

celular y correo electrónico. LA COOPERATIVA se obliga a resolver el reclamo en un plazo de diez 

días hábiles de la fecha de la recepción del mismo, y no siendo satisfactoria la respuesta, EL(LA) 

PATROCINADOR(A) podrá acudir al CONSUCOOP a interponer el reclamo que corresponda sin 

perjuicio de otras acciones a las que EL(LA) PATROCINADOR(A) tenga derecho. DÉCIMA 

SEGUNDA: EL(LA) PATROCINADOR(A) declara que actúa por cuenta propia y en beneficio del 

menor XXXXX y que la información consignada por LA COOPERATIVA es exacta y verdadera. 

DECIMA TERCERA: Ambos comparecientes en el carácter en que actuamos y después de haber 

leído y entendido el presente contrato lo aceptamos en todo su contenido, haciendo constar que 

en este acto LA COOPERATIVA hace entrega a EL(LA) PATROCINADOR(A) de una copia íntegra 

del mismo. 

 
En fe de lo cual y para los efectos legales correspondientes firmamos el presente documento en 

la ciudad de _________________________ a los__________ días del mes de _____________ del 

20_____.  

 

 

        __________________________       ________________________ 

            EL(LA) PATROCINADOR(A)                                                     LA COOPERATIVA       

   


